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RESOLUCION 9/2026
En Vitoria-Gasteiz, a 11 de junio de 2026.
El Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales de la Diputación Foral de Álava ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN en relación con el Recurso Especial en materia de contratación interpuesto por XXXXXXXXXXXXX en nombre de la UTE IFBS INNOVAE OROI contra su exclusión del procedimiento de contratación del “suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social” (expte 30/2025).
Son partes en dicho recurso: como recurrente la UTE IFBS INNOVAE OROI, siendo el órgano de contratación el Consejo de Gobierno Foral (en adelante OC) y el tramitador del expediente el Área de Contratación y Régimen Jurídico.
Visto el recurso especial interpuesto, este Órgano efectúa las siguientes consideraciones:


ANTECEDENTES DE HECHO

 
[bookmark: _Hlk192098240]1º. - Mediante Acuerdo de OC número 68/2026, de 10 de febrero, fue aprobado el expediente de contratación del suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social.
2º.- El expediente fue instruido por tramitación ordinaria y procedimiento abierto, según lo dispuesto en la LCSP. La licitación fue publicada en el perfil de contratante el 12 de febrero de 2026, de forma que el plazo de presentación de ofertas finalizó el 13 de marzo. Se recibieron las plicas de cuatro empresas: MANIFIESTO STUDIO S.L., UTE IFBS INNOVAE OROI, ELEKTRART, INNOVACIÓN CULTURAL Y TECNOLÓGICA, S.L. e INNOAREA PROJECTS S.A.
3º.- Las aperturas de los archivos que contenían la documentación necesaria para evaluar los criterios que dependen de un juicio de valor y los cuantificables mediante el uso de fórmulas se produjeron los días 16 de marzo y 20 de abril, respectivamente.
La oferta de las empresas INNOAREA PROJECTS S.A. y UTE IFBS INNOVAE OROI fueron excluidas tras la apertura del primer archivo encriptado por no alcanzar el mínimo de puntuación necesaria en la oferta técnica.
4º. – El 20 de abril de 2026 la mesa de contratación realizó propuesta de adjudicación a favor de MANIFIESTO STUDIO S.L.
5º.- El 7 de mayo de 2026 tuvo entrada en el Registro Electrónico Común de la Diputación Foral de Álava el recurso especial en materia de contratación (2/26-RE) señalado ut supra, en el que no se solicita la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del procedimiento de adjudicación del contrato.
En el recurso se recoge que la UTE IFBS INNOVAE OROI solicitó al OC dos veces acceso a las ofertas del resto de empresas (23 de abril de 2026 y 5 de mayo de 2026), no siendo completado este aspecto.
6º.- El 14 de mayo de 2026, se requirió por este OAFRC a la recurrente para que:
· Aporte ciertos anexos señalados en el texto de su recurso especial en materia de contratación.
· Señale las partes de las ofertas del resto de empresas a las que se solicita tener acceso y la razón por la que precisa dicho acceso en relación con la preparación de su recurso.
La empresa respondió al requerimiento en fecha 19 de mayo de 2026.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. - Tratándose de un contrato de suministros cuyo valor estimado asciende a 349.580,00 euros (IVA excluido), se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 44 de la LCSP para poder considerar el acto impugnado susceptible de recurso especial en materia de contratación. En concreto, el artículo 44.2.b) menciona los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.
SEGUNDO.- La competencia para resolver el presente recurso especial corresponde a este Órgano, conforme a lo establecido en el art. 46.5 LCSP y en el Decreto Foral del Consejo de Diputados 44/2010, de 28 de septiembre, cuyo apartado 2.1, relativo a las competencias, establece que “corresponde al Órgano Administrativo Foral de Recursos Contractuales el conocimiento y resolución de los recursos relativos a los contratos del sector público en los que sea parte la Diputación Foral de Álava o alguno de los órganos dependientes o vinculados a la misma y, en particular, los Organismos Autónomos Forales, las Sociedades Públicas Forales y todos aquellos poderes adjudicadores que estén bajo su control.”
TERCERO.- En lo que respecta a la legitimación concurre en la entidad recurrente, licitadora, el interés recogido en el art. 48 de la LCSP, según el cual “podrá interponer el recurso especial en materia de contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso”, pues la estimación de su recurso le permitiría continuar en el procedimiento seguido para la adjudicación del servicio.
Además, en este caso, queda acreditada la representación con la que actúa el firmante del recurso.
CUARTO. - El recurso se ha interpuesto en el plazo legal previsto en el artículo 50 de la LCSP, por cuanto no ha transcurrido más de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que fue conocido el acto impugnado, el 30 de abril de 2026.
QUINTO. - En esta resolución se analizará la alegación de la recurrente consistente en la indefensión que se le ha causado por no haber podido acceder a determinada documentación solicitada y que el OC no ha puesto a su disposición en la vista del expediente, y que, a su entender, es necesaria para presentar alegaciones complementarias sobre su exclusión por no alcanzar el mínimo de puntuación exigido en los criterios no evaluables mediante fórmula.
Tal como consta en el expediente, la recurrente presenta los días 23 de abril de 2026 y 5 de mayo de 2026 solicitud de acceso al expediente administrativo para poder examinar las ofertas de sus competidoras en este procedimiento.
La LCSP dispone en el artículo 52.1 que “si el interesado desea examinar el expediente de contratación de forma previa a la interposición del recurso especial, deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de manifiesto sin perjuicio de los límites de confidencialidad establecidos en la Ley”, extremo este que no ha sido completado por el OC.
La forma de proceder en este caso es la prevista en el párrafo 3 del precitado artículo 52 de la LCSP, según el cual “el incumplimiento de las previsiones contenidas en el apartado 1 anterior no eximirá a los interesados de la obligación de interponer el recurso especial dentro del plazo legalmente establecido. Ello no obstante, el citado incumplimiento podrá ser alegado por el recurrente en su recurso, en cuyo caso el órgano competente para resolverlo deberá conceder al recurrente el acceso al expediente de contratación en sus oficinas por plazo de diez días, con carácter previo al trámite de alegaciones, para que proceda a completar su recurso.”
Teniendo en cuenta el interés legítimo que concurre en la solicitante al acceso a los datos del expediente, lleva a concluir la procedencia de aceptar la pretensión de la recurrente, aunque únicamente respecto de las empresas que continúan en el procedimiento. Cabe reseñar que en sus proposiciones ninguna de las empresas ha consignado parte alguna como confidencial.
SEXTO. - Sin prejuzgar el resto de cuestiones de fondo planteadas en el recurso, al objeto de propiciar y favorecer el efecto útil del recurso planteado con plenitud de efectos, este Órgano Foral de Recursos Contractuales emite la siguiente
RESOLUCIÓN
Primero. Conceder acceso a la recurrente a la documentación presentada por las empresas que continúan en la licitación del expediente de contratación del suministro e instalación de un sistema de realidad inmersiva a centros dependientes del Instituto Foral de Bienestar Social.

Segundo. Conceder a la recurrente un plazo de cinco días hábiles, contados desde el siguiente al del acceso al expediente, para que proceda a completar su recurso,
Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que se dicte en el procedimiento principal del recurso.
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